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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada serntós^^H^^--
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli - j 

gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
ulicialtnente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 

, Í>rr de 1857.
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 

en los Boletines ofiemies, S6 han de remitir por todas las 
auleridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
Realie órdenet de 3 de kbril y 3 de Agost» de 1839.;

SIÍCCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reates órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2,‘ Ordenes y disposiciones emanadas de csle Gobierno, 
sea cual fuere la* corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exeno. Sr. Capitan Ge

neral del distrilo . Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de, la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militare^ judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Síes. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 

: de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Adraimstracion económica provincii^U

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuete la AutoHdad 
Corporación de quien procedan. : ' ?

PRIMERA- SECCION

PAUTE OFICtAL DE I.A GACETA.

j caballos sementales de! 
Estado y de los Regi
mientos que han facili
tado fuerza auxiliar para

i las paradas de temporada,
^EsiDïwu o»L CONSEJO DE lUNisiDos. ! sc lía hcclió caso omiso 

■ 1 de la parte de pureza de
. o.«.... 1 lodos los individuos de

Q. D. G.) y «uaugiisU Beal fa
milia continúan en esta corte, 
lin novedad en su importante 
salud.

Madrid 8 de Marzo de 1865.

tropa y 'profesores vete
rinarios encargados de 
la asistencia de las mis-

SECCION SEGUNDA.

‘ mas, teniendo en cuenta 
el buen comportamiento 
deles individuos que han 
de componer aquellas

i facciones destacadas; pe- 
' 1'0- slo no obstante, debe

ros ó dueños de yeguas 
que acudan á los puntos 
de cubrición, y esta dis
posición sera conveniente 
se noticie á los Gober
nadores civiles con ob- 
jeto de que sé publique, 
en los «Boletines Ofleia- 
'les.'»\ '

Lo que tengo el honor 
de trasladar à V. S, á lós 
fines que se desprenden.

Lo que he dispuesto se 
inserte en este «periódico 
Oficial.» para conoci
miento det publico.

Valladolid 4 de Marzo

Mm. 871.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de cria caballar.

El Exemo. Sr. Ge
neral Subdirector de re
montas y de la cria ca
ballar, con fecha 3 del 
actual, me traslada h 
co iiunicacion siguiente:

El Exemo. Sr. Direc
tor general de ciballeria, 
en 1.® del actual, me 
dice lo siguiente.*

Exemo. Sr.: En las

prevenirse cualquiera in- de 1865.= EIG. A.. Eu
terpretaciou de agasajo ó g^Dió nuni.
propina por parte de los 
dueños de las yeguas, y

! prohibir absolutamente á,
j la tropa que está al cui

dado de estos caballos.
reciban ninguna clase de 
grati Íicacion, ya sea para 
tornar preferencia las ye
guas, ó para elección de 
caballo semental.

Asimismo se prohibirá

instru ’ciones dadas á los

à los profesores veteri
narios que tengan las 
paradas para su asisten
cia, tomen ninguna gra-lllSirU CIUlivSUíJUtiartluo vía» wvwBv»-

Jefes de los depósitos de j tilicacion de los ganade-

^úm. 869.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de Rentas 
estancadas, con fecha 24 de Febrero 
último, me dice lo que sigue :

El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
27 de Enero último la Real órden 
Siguiente:

Éxemo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. O.) del expediente 
instruido en esa Dirección general, 
sobre si las compañías mercantiles 
de seguros y demás deben hacer 
uso del sello especial de comercio 
de 60 cénts, en el libro diario, ó si

es estensiva esta formalidad ' al co
piador de cartas.

En su consecuencia; vista la sec
ción 2.* del título 2.* del código 
de comercio sobre contabilidad mer
cantil, que establece que todo co
merciante está obligado á. llevar 
cuenta y razón de sus operaciones 
en tres libros á lo menos, que son, 
el diario, el mayor s de cnentas epír^pz 
n^ntes, y el de, invent^nc; dispo- 
niéndose en la sección 3.* de dicho 
título y libro sobre correspondencia, 
que deben llevar asimismo unjeopia- 
dor de cartas.

Visto el art. 45 del Real decreto 
de 8 de Agosto de 1851, que impo
ne á los comerciantes la obligación 
de llevar en papel del sello 4.® los 
libros,diario y copiador de cartas.

Visto el art. 56 del de 12 de Se
tiembre de 1861, que circunscribe 
esta obligación á solo el diario,y el 
57 que previene á las autoridades 
que deben firmar los libros del co
mercio, se abstengan de hacerlo 
como no lleven unidos los sellos cor
respondientes.

Considerando, que el art. 45 del 
Real decreto de vS de Agosto de 
1851, se encuentra- virtualmente 
derogado por el 56 del de 12 de 
Setiembre de 1861, en la parte re
lativa á que el copiador de cartas 
seUeve en papel sellado:

Considerando, que al prevenir el 
art. 67 del último decreto citado, á 
las autoridades que deben firmar los 
libros de los comerciantes, se abs
tengan de hacerlo si no llevan uni
dos los correspondientes sellos, hace 
relación al libro diario, que es el 
que según elart. anterior debe con
tener esta formalidad:

Considerando, que la forma en 
que está redactado el art. 56 exclu
ye la interpretación que se quiera
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dar al 57, de que en la prevención 
á las autoridades se refiere al artí
culo 45 del decreto de 1851, porque 
no se comprende que el Gobierno 
de S. M. al dictar una disposición 
sobre asunto de tanta importancia 
como es el uso del papelsellado, no 
hiciera mención del copiador de 
cartas al establecer los libros en que 
los comerciantes habránde usar del 
sello, porque ya de ello se había 
ocupado el art. 45 del decreto de 
1851 que se trataba de derogar:

Considerando, que de adoptarse 
otro temperamentohabria necesidad 
de usarse en el copiador de cartas 
el sello de 20 maravedises que es 
el establecido para ello en el Real J 
decreto de 1851, lo cu 4, además de 
no ser posible, porque ya no están 
en circulación, lo pr-'liibe el decreto 
de 1861, que solo reconoce como 
sello de comercio el de 60 céntimos.

Considerando, que á los comer
ciantes no se les podría obligar á 
que lo usaran en los libros de su 
correspondencia mercantil, porque 
contestarían, que á ello no les obli-
gaba la disposición que lo estable 
ció ni otra posterior;

Y considerando, por último, que 
si el decreto de 1861, relevó al co
piador de cartas de los comerciantes 
del requisito del sello, circunscri
biéndolo solo al diario, es porque 
este libro es el de la contabilidad 
mercantil, no considerando el códi
go de comercio el copiador de cartas 
como libro de cuenta y razón, por 
lo que el decreto de 1861 no lo ha 
querido revestir de las mismas for
malidades que el diario; S. M. con
formándose con el dictámen emitido 
por la sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien 
disponer, que’ únicamente el libro 
diario de los comerciantes, compa
ñías mercantiles; de seguros v de
más, es en el que hay otligacionde 
usar del sello de'comercio;

De Real órdenL-digo á V. E . para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Lo que traslado a V. S. para que 
se sirva disponer su cumplimiento, 
mandándola publicar por medio del 
boletín OJ^ieial de ésaa provincia, 
y dando ei oportuno cónocimiento' 
de ella ó la Administración principal 
de Hacienda pública, esperando que 
de su recibo y de quedar enterado, ‘ 
se servirá tambien dar aviso á esta 
Dirección general.

Lo que he depuesto anunciar por 
medio de este periódico O/ieial 
para conocimiento, de los comercian
tes y demás sociedades de crédito, 
tanto de esta capital como de la 
provincia. •

Valladolid 6 de Marzo de 1865.— ’ 
El G. A., Eugenio Rubí.

JV'lím. 870.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Sres. Alcaldes, Guardia Ci
vil, empleados de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, 
practicarán las más eficaces diligen- 
cias para la busca y captura de Dan- 
tin Cortina y Joseta Magenier, cuyas
señas se expresarán, y en caso de 
ser habidos, los. pondrán á mi dispo
sición con los objetos que se les en
cuentren.

Valladolid 4 de Marzo de 1865.— 
El Gobernador accidental, Eugenio 
Rubí.

i^eñas de JJantin Cortina.

54 años; estatura regular; pelo y 
ojos castaños, nariz afilada, barba 
poblada, cara ancha delgada. Viste 
pantalón negro remontado, chaque
ta parda, gorra, almadreñas, y una 
manta vieja.

Señas de J^osefa Afai^enier.

40 años, alta, pelo negro, ojos 
castaños, nariz afilada, cara delga
da, color blanco y bien parecida. 
Viste trage de tartan á cuadros, al
cuello pañuelo de paño blanquizco, 
en la cabeza otro de algodón ó pun
tas y una mantilla de paño castaño.

JVúm. 859.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA-.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de /nstrífecion j)úbliea.

El IlmO;.,Sr. Director general de 
Instrucción pública remite á este 
Gobierno la siguiente circular de 4 
de Febrero.

El manual de agricultura del S'í- 
ñor D, Alejandro Oliván, que en 15 
de Jimio de 1849 obtuvo el premio 
en concurso público y el derecho 
de servir de texto obligatorio y ex
clusivo en las escuelas de primera 
enseñanza, ha venido mejorándose 
por su autor en las ediciones suce- 
sivas y enriqueciéndose con las no
ciones debidas al progreso de las • 
ciencias y su aplicación á la indus
tria del campo.

Tanto este libro como la cartilla 
que, en lorma interrogativa es su 
extracto, lían contribuido poderosa- 
cieute en los años trascurridos á 
difundir nociones sanas y verdade
ras sobre la economía rural en el 
entendimiento de los niños^ y fre- 
cuentemente en el ánimo de suspa- 
dies, con ventajas que refluyen en 
la prosperidad del país.

El Gobierno de S. M. que previo 
estos resultados, no solamente re
comendó, el uso del Manual y Ïa 
cartilla, sino que llenando una obli
gación estricta m ente contraída por 
las cláusulas del concurso, mandó

repetidas veces que se respetara y 
observara el compromiso, disponien
do que los alumnos adelantados lle
vasen de memoria lecciones de agri
cultura con las posibles esplicacio- 
nes de los maestros y que á los 
atrasados les sirviese el manual de 
texto para la lectura.

Las Reales órdenes de 7 de Julio, 
27 de Setiembre y 21 de Noviembre 
de 1849; 9 de Marzo de 1850; 21 de 
Octubre de 1856; y 26 de Marzo de 
1857 atestiguan el celodelGobierno 
por este ramo de la enseñanza, entre 
otras muchas prevenciones encami
nadas á promover la ilustración ^q~ 
ueral.

El Sr. Oliván, por su parte, no 
solamente estableció un precio mó
dico para libros, á pesar de que los 
popularizaron las, correspondencias 
del sistema métrico decimal en Es
paña, alguna de las cuales no se 
encuentran en ninguna otra publi
cación respecto de las provincias j 
ultramarinas, sino que en 1858 hizo 
cesión (Ul favor de los establecimieñ j 
tos provinciales de beneficencia del 
lOpor 100 del products en venta, \ 
que ciertamente excederá del 20 I 
por 100 de sus utilidades. S. M. se 1 
sirvió admitir la cesión en 30 de Di- \ 
ciembre del mismo año, dictando \ 
entonces y en 4 de Febrero de 1859 \
más apremiantes disposiciones para 
el cumplimiento de lo tantas veces 
mandado.

Mas. según parece, se observa un 
progresivo descuido por parte de 
los encargados de la ejecución.

Sea que el curso del tiempo pro
duzca la inercia que conduce á la 
desuetud, sea que el espíritu de es
peculación interponga suasiduidad 
enfavor de otros libros menos acree
dores, el hecho es que los de agri- j 
cultura no son atendidos en las es
cuelas con la preferencia que por 
tantos títulos merecen y en el lugar 
que S. M. les tiene designado, in
mediatamente inferior al catecismo j 
de la doctrina cristiana.

Y no es disculpa, sino mero pre
texto la carencia de medios pecu
niarios, puesto que otros libros lle
van para el estudio los niños pudien- \ 
tes, y otros se compran de los fondos 
del material con destino á los me- \ 
nestérosos.

Ni tampoco sirve de excusa él 
que en otro tiempo ^'e hiciese adqui
sición de libros de agricultura, por
que su duración es demasiado cono
cida y su periódico reemplazo in
dispensable.

Provincias hay donde en cinch 
años no se- ha expendido un so o 
ejeniplar por la Depositaría de fon
dos provinciales, que es donde se 
hallan generalmente los repuestos, 
sin que deje de haber tambien al
gunas excepciones honrosas y aten
dibles, debidas al celo de los Ins
pectores del ramo y á la ilustrada 
acción de los Sres. Gobernadores.

Por lo tanto creo de mi deber di-

rigirme à V. S. en honra del Go
bierno de S. M. cuya palabra esta 
empeñada en el asunto en beneficio 
de la enseñanza, ])orque esto es evi
dente, en el interés de là disciplina 
porque debe cumpliese lo mandado 
en honra del autor cuyo nombre es 
conocido en España, y en estímulo 

/ de otros que mañana puedan acudir 
al nuevo concurso, excitándole á 

1 interponer lo.s restos de su autoridad 
j y exigir severamente laobservancia 
1 de las órdenes que rigen en la ma

teria por todos los medios que están 
á su alcance, siempre muy eficaces 
cuando hay caráctery buena volún- 

1 tad.
Lo que he dispuesto se publique 

en el £oletin para conocimiento de 
m Junta de instrucción pública de 
la provincia, las locale.s de primera 
enseñanza y los Maestros, á fin de 
que cumplan lo que se encarga en 
la circular, en la parte que a cada ' 
uno errresponde.

Valladolid Marzo 3 de 1865 —El 
G. A., Eugenio Rubí.

SECCION TERCERA.

Don José Cantalapiedra, Cónsul sus
tituto del Tribunal de Comercio 
de esta Ciudad de Valladolid, en 
funciones de Prior.

j Hago saben: Que habiendo sido 
I declarado en estado de quiebra pol

oste Tribunal, D. Eloy Lecanda, 
vecino y del comercio de esta Ciu- 

j rfad, y convocado á Junta genera, 
de acreedores para el dia 21 de Fe
brero Último, en esta se acordó nom
brar una comisión que examinase 
las proposiciones presentadas por el 
quebrado, aplazando dicha junta 
para el dia 4 del comente mes, en 
la que fueron aprobadas, resultando 
por consecuencia convenio.

En su virtud, y en conformidad à 
lo dispuesto en el artículo 199 de la 
ley de Enjuiciamiento mercantil, he 
acordado hacér público por medio 
de edictos dicho convenio, para que 
los que fuviereñ derecho para opo- 
nerse á la aprobación de arjuel, 
comparezcan á deducirle ante el 
TribunaL dentro de los 8 dias si
guientes á su celebración, con aper
cibimiento, de que trascurridos estos 
sin haberse presentado oposición 
legal, se acordará la aprobación, 
procediendo esta de derecho.

Dado en Valladolid á 6 de Marzo 
de 1865.—José Cantalapiedra.—por 
su mandado,.-Juan Lefort,
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r ê j v HOSPITAL.: MILITAR JDEiiYALLAD0LiP-..•

’i ' ■ ' ' tH NHntó el me? de Pebn'wlwóiiiiio pasíi,do„por el.referpúíííospítal, ton expresión de sps punto y
^^^^^^^^^^^^^^^fif^b^ 10 dispuesto por eí bidoi Sr. Ductor gênerai de Adtoimstracion Mil,ter, en ciro^« de 

n‘je'setiRteobie; .ano. último, 4 saber:. : . . ' ' t /■Ítí -Î.r.i

DIAS. Artículoscomprádós. j Nombres do los yendedores. ’Pueblos de su residencia Cantidad adquirida. / ’ Pfétíió de ’Cadaartíéiilo.^''

28 Pan. : La Factoría de provisiones.. Valladolid." 156 arbs. 19 lib. 12 Ii2 onzas <1,5804 10 milésimas librad’-’';

28 Carne. Luis.Diez Con de.,, Idem. i .37 arbs. 9 libs. 11 onzjis.; íÍ,48 reames.libra

28 Tocino. El mismo. fitehipi G arrobas y 8 libras. ' 100' reates arroba. " '

28 Manteca. El mismo, rci-.r-i-'b .rí fiera, ¡ \ IB libras.. ' 4 reales 'libra.:i -:-to ', 7

" 15 Aceito. Tomás García. • - Fuéntejde Bejar. id arfóbas 56 reales arroba. .

24 Arroz. Juan Arias Rojo. Valladólid. 1 arroba'6 libras. 36’^reáles áfroba-. ' ''

22 Pasta. Basilio Santos. Idem, i ' l arroba 13 onzas? H < 23,50 reales arroba. -
1!, ' - - r • -7;

27 Patatas. Lorenza Buqueriño. Laguna. 28 arrobas. !5realésarrqbá.:.. , , .

25 Chocolate. Basilio Santos. i i.dj Valladolid. ' ;
' i i Ol i.

2 arrobas 12 libras 8. onzas. 150 reales arroba.

28 Vino común. Juan Blanco. VélliZíÜ. 31 arrobas. 25 reales arroba.

28 Carbón vegetal. Juan Alcalde. MuciefitesJ'"'- - 300 arrobas. 5,50 reales arroba.

20 Carbón mineral. Fábrica de Gas. Valladolid. 160 arrobas. 2,75 reales arroba.

15 Leña. Pedro Bachiller. {Portillo. " 100’ orrobas. . „ 2reales arroba. , ; .

28 Velas de sebo. Carlos Fernandez Moreton. ■Valladolid. 2 arrobas. > ¡60 reales arróba.
mi;;? —■j;;unm-77;

VaUadoUd 1.- de Marzo de 1865.-E1 Administrador, Luis de Verde.-V.’ B.’ El Comisario faspeotor, Antomo.Leon y Cobes^

JV«77¿. 865. i como testamentarios de Eustasio
1 Rodríguez, vecino que fué de dicha 

Don Policarpo Gil Terradillos, Nota- ; yiPa, y por su no comparecencia 
rió y Escribano del Juzgado de con los extrades del Juzgado en re-rio y Escribano del Juzgado de ' 
primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo.

Doy fé: Que en el mismo y mi 
testimonio se ha seguido pleito de 
menor cuantía, entre partes, de la 
una como demandante D. Juan Pa“ 
radinaS, vecino de Cantalapiedra, 
representado con poder hastantéi por 
el Procurador D. Julian Sánchez 
Hernández, y de la otra como de
mandados D. Juan y D. Esteban Ro
dríguez, vecinos de la villa de Cár- 
pio, como testamentarios de Eusta
sio Rodríguez, vecino qué fué de 
dicha villa, y por su no comparecen
cia, con los extradós del Juzgádo, en 
rebeldía de aquellos, sobre pago de 
1,600 rs., en cuyo pleito se pronun
ció la sentencia que dice así:

Sentencia. En la villa de Medi
na del Campo á 27 de Febrero de 
1865; el Sr. D. Pascual Alonso Gon
zález Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; en lOs autos 
y pleito de menor cuantía seguidos 
en este Juzgado, entre partes de la 
una como demandante D. Juan Pa
radinas, vecino de Cantalapiedra, 
Julián Sánchez Hernández, su Pro
curador, y de la otra como deman
dados D. Juan y D. Esteban Rodrí
guez, vecinos de là villa de Carpio,

bôldia de aquellos, sobre pago de
1,6’00 reales.

Vistos:
Resultando: que el demandante j 

entabló su demanda por acción per
sonal, fundándose para reclamar el 
pago de dicha cantidad, en la obli
gación simple fecha ‘5 de Diciembre 
de 1861, obrante al fólio primero de 
estos autos, por la que se obligaron 
Eustasio y Vicente Rodríguez, pa- 
pre e hijo respectivamente, á pagar 
dicha cantidad en los plazos que tu
vieran por conveniente, y que no 
estando extinguida la deuda al fa
llecimiento del Eustasio, podría el 
D. Juan Paradinas dirigir acción 
contra los bienes que aquel dejase:

Resultando : que conferido traslado 
1 dé la démanda á los demandados no 

le evacuaron, y se constituyeron on 
rebeldía, entendiéndose las diligen
cias con los extrados del Juzgado:

Resultando, que recibido el pleito 
á prueba se propuso y practicó por 
el demandante, la que tuvo por con
veniente: .

Resultando: que la obligación pre
sentada ha sido reconocida por tres 
de los cuatro testigos que la suscri
ben:

Considerando: que en este caso es 
dé necesidad reconocer la eficacia

de quinto dia,: de Jos mil s^ismohto* 
reales y en todas las epatas: conde
nando así bien aí .testigo,cita.do .Ça- 
simiro Rodríguez aí..pago inmecUato 
de los cincuenta,realeo de mplta 
que se hará efectiva .cu ,eV papel 
correspondiente, luego que Qsta.sen- 
tencia cause ejecutopia,,3- '

Así por esta mP sentenc^ que 
despues de ser nótificada eñ^-éstra- 
dos se insertará en Qtipletjn  ̂Qfi- 
cial de la provincia en conformidad 
á lo dispuesto en eV'articulé mil 
ciento noventa de la'léy déjemui- 
ciamiento civil difitiitívain^ríté Juz
gando, lo pronunció mandón, fii’^ó. 
—Pascua] Alonso.

Pronunciamiento. Dáuá-Vpro- 
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. T). Pascual'Alonso Gon- 

, zalez. Juez de primérá- iñstáfiéiá de 
este partido en la Audiencia pública 
de este día, siendo testigosD; Juan 
Alonso y D . Ramón Maz'ariás,' de 
esta vecindad. ríe

Medina del Campo veinte y siete 
de Febrero de mil ochocientos se
senta y cinco.—Doy fé.—rAnté'mí, 
Policarpo Gil TerradiUoSi

Corresponde la sentencia y ..pro
nunciamiento inserto á la letn^fcon 
su original; y para -.q^xWdQO^gb 7 
tenga efecto la inserción/en, el iA*o- 
leiin Oficial de la provincia, según 
está mandado, signo y firmo „# ÿ^®“ 
sente en Medina del GainpOrdaedos 
de Marzo de mil oebocmutos.^senta 
y cinco.—Policarpo GilTerradiHog

de dicha obligación, y que habiendo 
fallecido el Eustasio Rodríguez, 
puede exigirse la deuda:

Considerando: que no habiendo 
terminado el cargo de los testamen
tarios, son estos los que en concepto 
de tales deben satisfacerla:

Considerando: que no constando 
como no consta á los testamentarios 
teman con anterioridad á la deman
da conocimiento de la deuda, no 
puede considerárseles constituidos 

en mora:
Considerando.: que el testigo Ca

simiro Rodríguez fué conminado 
COU la multa de 50 rs., sino se pre
sentaba durante el término de prue
ba á reconocer la firma puesta en la 
Obligación Citada, y que no habién
dolo realizado, apesar de ser citado 
segunda vez, ha incurrido en la 
responsabilidad con la que, se le: 
conminó;

Vista la ley primera, título prime
ro, libro diez de la novísima reco
pilación: '

Fallo. Que debo declarar y de
claro que D . Juan Paradinas actor 
demandante, ha probado bien y 
cumplidamente su acción y deman
da como probar le convenía y que. 
los demandantes D. Juan y D. Es-, 
teban Rodríguez, no habiéndola 
contestado no lo han hecho de sus 

, escepciones y defensas, por lo que 
les condeno en el concepto que han 

| sido demandados, al pago en término
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Dirección general de Loterie.

SECRETARIA.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 
reales concedido en cada acto á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio Doña Africa 
de Lés, hija de D. Salvador, Tenien
te Coronel del Regimiento de Gua
dalajara, muerto en el Campo del 
honor.

Lo que participo á V. S. áfin de 
que se sirva disponer se publique 1 
en eV £oletin Oddal y demás perió
dicos de esa provincia para que lle
gue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 3 de Marzo de 1865. 
—José María Bromon.

JVií7». 864.

Universidad literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública. Negociado de segunda 
enseñanza.—Anuncio. — Está va
cante en el Instituto de segunda en
señanza de Lérida, la cátedra de 
dibujo de figura, lineal y topográfi
co, dotada con el sueldo de 6,000 
reales anuales, la cual ha de pro
veerse por oposición, como prescri
be el art. 208 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1867. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de 
Barcelona, en la forma prevenida en 
el título segundo del Reglamento 
de 1.“ de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1 .° Ser Español.
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en es

ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Uaceta.

Progama de ejercicits.
1 .’ Contestar à 12 preguntas re- 

^®^Í^^ á la Geometría, sacadas á la 
suerte.

2 .® Dibujar en proyección verti
cal y horizontal arreglado á escala, 
un fragmento de máquina tomado 
á la suerte entre tres modelos elegi
dos por el tribunal en dos dias á 4 
hora-'.

2 ." Hacer en 4 horas la compo
sición de un capitel del estilo de ar
quitectura. que saliese á la suerte 
entre los que designe el tribunal, y 
desarrollar esta misma composición 
en claro y oscuro en otros tres dias 
à la hora cada uno, en papel blanco 
ó de dor de 61 céntímetros por 48.

47 Dibujar una estátua del an

tiguo en 8 Jias á 4 horas cada uno 
en papel de igual tamaño qüe el 
ejercicio anterior.

Madrid 18 de Febrero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de 
Ochoa.—Es copia —El Secretario 
general, Julian Samaniego y Sa
maniego.

SECCION QUINTA.

Ayuntamiento constitucional de 
zS^an Jifiguel del Arroyo.

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 

1 proceder con acierto á la rectifica- 
Icion del amillaramiento, que ha de 

servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
Î ganadería del año económico de 

865 á 1866. he acordado que todos 
los licitadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el £oletin 0^- 
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de gas 
nado que posean, pues pasado, le- 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones, que 
promuevan.

San Miguel del Arroyo 15 de Fe
brero de 1855.—El Alcalde, Ambro
sio Perez.

Ayuntamiento constitucional de 
z^an Llorente.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los tra- 
baj )s de rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amillaramiento, base 
de la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1865 á 1 C6, todos los que pos 'an 
fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganadería, como igualmente los 
colonos de esta enunciada villa y su 
jurisdicción, presentarán en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento du
rante el término de un mes que ven 
cera en igual fecha del mes de Fe
brero próximo, las relaciones juradas 
de las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades ya mencionadas, 
según marcan los modelos l.“, 2.’.

4 .®, y 10 del reglamento gene
ral de estadística, y de no verificar-. 
lo, se entenderá que no han sufrido 
alteración desde el último amillara
miento.

San Llorente 16 de Febrero de 
1865.—El Alcalde, Donisio Martínez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cantiiañez de Valcorba.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 20 dias, con
tados desJe el dia en que este anun
cio se inserte en el Loletin Odcial 
<lc la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
orasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
El término de 30 dias,

Santibañez de Valcorba 14 de Fe
brero de 1865.—-El Alcalde, Natalio 
Sanz.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 47 imponentes, de 
los cuales 3 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 8,424.

Se ha devuelto á petición de 9 
interesados, la cantidad de reales ve
llón 8,118-73 en metálico.

Valladolid 5 de Marzo de 1865. 
—El Director de semana, Eladio 
Chace!,

MONTE DE PIEDAD.

Rs. CT,

Se han dado por 8 
empeños sobre alha
jas............................ 4,314 90

Se han cobrado por 
7 desempeños sobre 
alhajas  3goQ .

Se han dado por 11 
letras.......................... 41,322 .

Se han cobrado por 
Ihletras............. ...  66,600 .

Valladolid 5 de Marzo de 1865. 
—El director de semana, Salvador 
F. Perez. 

LaAsociacion. Comjpañia general 
de seguros mutuos de emj)leados.

El Consejo de vigilancia, en virtud 
de la autorización que le conceden 
los Estatutos de la compañía, ha 
acordado, en sesión de ayer, convo
car la junta general de socios para 
él dia dos del próximo Abril á las 
doce de la mañana.

Lo que se anuncia para que lle
gando á conocimiento de los intere
sados. puedan acudir á las oficinas 
de la Dirección desde el dia veinte, 
á fin de recojer la papeleta de entra- ■

da y la Memoria, comprensiva de las 
operaciones de la sociedad durai até 
el ejercicio de 1864, teniendo pire- 
senté para ello, lo dispuesto en el 
artículo 41 de los estatutos.

Madrid 4 de Maraode 1865 .—Por 
acuerdo del Consejo.—ElSecretanO, 
José María Mañas.—V.® B.® ÉlDe- 
legado del Gobierno, José Sam^he^ 
Ulloa.

Valladolid7 de Marzo de p865^ 
—EusebioG. Calderón.

AVISO.

El despacho de la Escribanía y 
notaría deD. Cándido Santos Gar
cía, se ha trasladado al piso princi
pal de la casa núm. 70 de la calle 
de Cantarranas.

GARBANZOS EN VENTA.

Garbanzos de gran tamaño esco
gidos espresamente para sembrar. 
Se venden en Madrid á 35 rs. arrobá r 
poi* sacos de 5 arrobas. Dirigirse á 
D. José Batlle Hernández. Madrid. 
—Cuesta Santo Domingo, 12, entre- 
suelo.

PALMAS.

En el acreditado establecimiento 
de D. José Ferradis calle de Cantar- 
ranas, núm. 66, se hallarán palmad 
de todas clases para el próximo Do
mingo de Ramos, encargándose de 
hacerlas, tejidas, rizadas, y con to
dos los adornos que la moda ha in
troducido.

Tambien se servirán pedidos parú 
fuera delà capital, avisando coa la 
debida anticipación.

No habiendo tenido efecto^el.re
mate que estuvo señalado . para el 
dia 8 de Febrero último, del arren- ■ 
damiento de las tierras que en el 
término de Adalia pertenecen á la 
casa del Exemo. Señor Duque de 
Sevillano y que hasta aquí han trai- . 
do en colonia los Sres. D. Eustaquio ' 
Calvo y compañeros, vecinos fiel- 
mismo Adalia, se señala nueva -su
basta para el dia 11 del corriente " 
Marzo; la que tendrá lugar de lOá ' 
12 de su respectiva mañana en la 
misma casa administración de la 
Dehesa de Fuentes de Duero que se 
halla situada entre la Cistérniga y 
Tudela de Duero.—El Administra
dor, Simón Juste.

. VALLADOLID.

Improntade D. F. M* Perillán.
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